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NOTA INFORMATIVA 

AYUDA DE LA UNIÓN EUROPEA A GEORGIA 

 

Georgia recibe donaciones de la Unión Europea en el marco de varios instrumentos: 
 
1. Instrumento Europeo de Vecindad y Asociación (IEVA) destinado a países vecinos de la 

UE al sur y al este1.  
 
1a. Programación Nacional Georgia 2007-13 
 

Durante el periodo 2007-2010, para el que se asignaron 120 millones de euros, los 
sectores prioritarios de ayuda establecidos en el Programa Indicativo Nacional (documento 
completo en anexo 1) son los siguientes:  

1. Desarrollo democrático y Estado de Derecho, reforma judicial, buen gobierno y 
reforma financiera pública y creación de capacidades administrativas (31,5 Mill.€) 

2. Desarrollo económico (31,5 Mill.€) 
 - promoción del comercio y mejora del clima de inversiones  
 - apoyo a la aplicación de la Política de Vecindad Europea y el Acuerdo de 
 Asociación y reforma legislativa. 

 - Educación. 
3. Reducción de la pobreza y reforma social (sanidad y protección social). Desarrollo 
rural y regional (38,4 Mill.€) 

4. Solución pacífica de los conflictos internos (19 Mill.€) 
 
En cuanto a los métodos de gestión de esta ayuda, una gran parte se canaliza directamente 
al presupuesto nacional georgiano. En otros casos la ayuda se pone en marcha por medio 
de hermanamientos entre la administración pública de un Estado miembro de la UE y la 
administración nacional georgiana. 
 
Un resumen de los proyectos aprobados con cargo a dicho Programa Indicativo en los años 
2007 (24 Mill.€), 2008(29 Mill.€) y 2009 (27 Mill.€), así como una lista de las licitaciones 
publicadas hasta el momento para su ejecución (ver anexo 2). La aprobación del programa 
de ayuda la ayuda comunitaria correspondiente a 2010 está prevista en el primer semestre 
del año. 
 
En cuanto al Programa Indicativo 2011-2013 (ver anexo 6), aprobado en enero de 2010, 
cuenta con un presupuesto de 180 millones de euros. Ello supone que la media anual de 
ayuda para el país se ha incrementado desde los 30 millones del periodo anterior a los 60 de 
media para los años 2011-13. El Programa mantiene los mismos sectores prioritarios que el 
periodo anterior, como sigue: 

                                                 
1
 Países Vecinos de la UE al este: Armenia, Azerbaiyán, Bielorrusia, Georgia, Moldavia, Rusia y Ucrania. 
Países Vecinos de la UE al sur: Egipto, Israel, Jordania, Líbano, Libia,, Marruecos, Palestina , Siria y Túnez. 
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1. Desarrollo democrático, Estado de Derecho, Buen gobierno y reforma financiera  
 (45-63 Mill. €).  

- refuerzo de instituciones como el Parlamento y el Ombudsman  
- desarrollo de estructuras de las sociedad civil 
- mejora de la administración electoral  
- reforma de la justicia 
- refuerzo de gobierno locales 
- mejora gestión finanzas, contratación y auditoria publicas 

 
2. Desarrollo económico (27-45 Mill.€) 
 - promoción del comercio y mejora del clima de inversiones, mejora del 

marco regulatorio y adaptación a normativa técnica europea 
 - apoyo a la aplicación de la Política de Vecindad Europea y el Acuerdo de 

Asociación, reforma legislativa 
 - mejora del marco institucional en transporte, eficiencia energética y 

medioambiente. 
 - mejora de la seguridad de la aviación 
3. Reducción de la pobreza y reforma social (sanidad, y protección social). 

Desarrollo rural y protección del medioambiente. Educación y programas de 
empleo (63-81 Mill. €). 

4. Solución pacífica de los conflictos internos y mejora de las condiciones de vida de 
los desplazados (9-18 Mill. €) 

 
1b. El Programa Interregional lEVA 2011-13 (758 Mill.€, ver documento en anexo 7) financia 
las siguientes actividades: 
 

- Asesoramiento (30 Mill.€) a través de los Programas TAIEX (misiones de expertos 
para formación) y SIGMA (apoyo a la administración pública). 

 
- Enseñanza superior y movilidad de estudiantes (Tempus y Erasmus, 249 Mill.€) 

 
- Cooperación entre agentes locales en la UE y en los países socios (15 Mill.€): Se 

proporcionará ayuda para la continuación del Programa CIUDAD que financia 
actividades en los sectores de la energía, el medio ambiente, la cohesión 
económica y social y la planificación urbana, e irá dirigido a la sociedad civil. 

 
- Apoyo a proyectos de inversión a gran escala en energía e infraestructura de 

transporte, energía, medio ambiente y desarrollo de las PYME (450 Mill.€) a través 
del Fondo de Inversiones para la Vecindad (FIV)2 que persigue la movilización 

                                                 
2
 Información sobre la FIV en la web:  

http://ec.europa.eu/europeaid/where/neighbourhood/regional-cooperation/irc/investment_en.htm 
Informe operativo 2008: 
http://ec.europa.eu/europeaid/where/neighbourhood/regional-
cooperation/irc/documents/nif_operational_annual_report_2008_en.pdf 
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de recursos financieros de otros donantes. Las modalidades de financiación de 
este Fondo van desde la cofinanciación de inversiones a operaciones de capital 
riesgo, pasando por la financiación del coste de las garantías de préstamos 
concedidos por otras Instituciones Financieras de Desarrollo, bonificaciones de 
intereses y asistencia técnica para la preparación de proyectos.3 

 
El FIV empezó a funcionar en mayo de 2008 y los proyectos aprobados para 
Georgia son dos:  

- “Black Sea Energy Transmisión System” (2008, 8 Mill.€ de contribución 
FIV; Beneficiario: Georgian State Electrosystem; cofinanciado con BEI-
BERD-Kfw) 

- Hydropower Plant (HPP) Rehabilitation (2009, Mill.€ de contribución FIV). 
 
- Participación en programas y agencias de la UE (4 Mill€) así como en el marco de 

seguridad alimentaria, prevención de enfermedades, drogas y protección del 
medio ambiente. 

- Promoción de la acción cultural interregional (10 Mill.€).  

 

2. Instrumento de seguridad nuclear 
Con cargo al presupuesto 2008, se aprobaron 3,8 Mill. € para cuatro proyectos de seguridad 
nuclear en Georgia (ver lista en anexo 2). Con cargo al presupuesto 2009, se financiarán 
500.000 euros para “Elaboración de informes preliminares de análisis de la seguridad en un 
emplazamiento de eliminación de desechos radiactivos y otro de almacenamiento temporal de 
los mismos”. Estos informes identificarán las necesidades existentes en materia de equipamiento 
y formación del personal. El proyecto se ejecutará mediante uno o varios contratos de servicios 
lanzados por la Comisión Europea.  
 

3. Instrumento de ayuda alimentaria 
Con cargo al presupuesto 2009, se financiarán 2 Mill. € para un programa de seguridad 
alimentaria que se pondrá en marcha por medio de una transferencia presupuestaria al gobierno 
georgiano. 
 
LISTA DE ANEXOS  

1. Programa Indicativo 2007-2010 para Georgia  
2. Lista y resumen de proyectos y licitaciones 2007-2008-2009 
3. Programa de Acción Anual 2007 para Georgia 
4. Programa de Acción Anual 2008 para Georgia 
5. Programa de Acción Anual 2009 para Georgia 
6. Programa Indicativo 2011-2013 para Georgia  
7. Programa IEVA Interregional 2011-2013 

                                                                                                                                               
 
3
 La Subdirección General de Instituciones Financieras Europeas (tel: 91 583 74 00, e-mail: dgfint@meh.es) en el 

Ministerio de Economía y Hacienda es responsable del seguimiento de las actividades del FIV, participando en las 
reuniones operativas de su Comité Director.  
 


